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DE U PROVINCIA DE LEOS 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego qnoloa Srea.Aletldes y íiwsr*-

torios rociban loe números dnl BOLBTÍH 
que correspondan al distrito, diapon
drán que Be fije nú ejemplar en al litio 
de costumbre, donde ponnaneceri has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé flousar-
va? los BoLETixse eolseeionados orda« 
udamente para su «ncnadcrnaclón, 
que deberá Tendearse cada aSo. 

Sí mUCÁ m i-ílSI{S.Sfi!RflOI381 V l l f W 

8fl «aíteiibe QVL la Contadnría d* 1* Diputación prorineial, i cuatro pe-
•KKtósr trifctYKtntfl ss^Vmoc el trimwtre, ocao ptrníz* a l â xacsti-e j quince 
pí'W'iM *\ ft3o, ís los particulares, pagadas al oolicitar l» Buacripei(Sn. Lo* 
pagos á<t luera de la capital se harán por librtmza dnl Siró mutuo, admi-
litx.fozii solo acllos en fas suseripcic^C'd de triino&tre, 7 únicamente por la 
fraecUn de pewet« que rñzulta. La* floscriptíionea a'iraBadafl as cobran 
asn awsaínto pi-opoicionid. 

Los Aytmtmnientoa da esta provincia abonarin la. suscripción con 
arreglo h le «cala inserta en circiü&r de la Comisión prcTinci&l,"publicada 
tiv loai aAmeroB de seto BOLBTÍK dt fBfiha 50 y 2SI de Dicismbro de 1005. 

LOÍ Juzgados munieipalw), «íii dittliineidn, die» peaetes al año. 
. ííítsaMOB isuelies vcinUemco c¿»timos depepota. . 

AOVERTENCIA EDITORIAL 

Las diñpoit i ciónos de lae autoridades, excepto lat que 
isean álaatancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
m^nte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular proTio el pago Adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Unes de inserción.. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, facha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No-
-riambre de dicho año, y cuya circular'ha sido publicada 
en los BOLKTINEB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya -
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTIHBS se inserta; 

P A R T E O F I C I A L -

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY Don Alfonso X I I I , la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. Gr.) y Su Augusto H i j o el Príncipe de Asturias, 
continúan sin novedad es su importante salud. 

- De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. ^ . ' 

(Ganta del día 2 de Junio de 1908) 

. 1 GOBIERIVO D E PROVIiNCIA. 

J U M A PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA D E LEÓN 
- - PROVISIÓN DE INTERINIDADES 

RELACIÓN geceral do aspirantes por crden-de t í tu los y servicios 4 las 
Escuelas vacantes snuncudiis ea el BOISTIN OFICIAL del día 22 de Majo 

. del c o r n é e t e t ñ o , con loe Dimbramiontos hechos por la Junta en sesión 
del ola'29 del eitado mee/ • ' r 

Nombres de los aspirantes 

D." Casimim Pkhel .y Folledo. . . 
D . Jscioto Fernandez Moreno.. 

» Moisés Gor zález Ordás 

> Gerardo F e r n á e d e z Moreno. 

D " Ana María Vidales. 

D. Santiego Gut ié r rez Alverez 

Germán Cscseco Mallo . . 
Heliodoro A. Diez S u á r e z . . 

D.* Rogeli» Fe rnández González 
D. Eduardo González Sabugo. . 
D." Patricin B . Rey 

Superior. . . 
Idem. 
1.'y 2. 'cur

so dé i d . . 
Idem 

D. Aquilino Maneilla Velasco 
• Mariano AIOLSO Pascual... 
» Aquilino Aatorga Rodr íguez 

I ) . ' Matia Mend¡ Ba A l v o r e z . . . 

D. Elias CorrfSo R o d r í g u e z . . . 
> Fermín Rubio A l v a r e z . . . . 

Elemental.. 

Id . . . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
Id . , 
I d . . 

R.' I d . . 
Id . . 
I d . . 

I d . . 

Id . . 
R.' Id . . 

Escuela-
para • • ; -

que se les nombrtS 

15 

» 26 

Fresr.ellino 
Villalebrín / 

Riosequillo 
M:< ta l l ana de 

Valmadrigal 
Pesadilla de la 

Vega 
S s n t i b á ñ e z 

Montes 
Vegarierza 
Pamplorgo 
Matflchbna 
Porquero 
fanta O aja de la 

Acción 

de 

Quintana de Ra
neros 

Villaverde d é l a 
Cuerna 

Valcuende 
Folgosode la R i 

bera 

5Ü 
ai 

18 
19 

20 
21 
22 

23 
24 

•25 
26 
27 

-28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
3ó 
36 
37 
3R 
39 
40 
41 
42 
43 

.44 
45 
46 
4' 
48 
49 
60 

. .51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

Nombres de los aspirantes 

D." Bernarda González Verga. 
D. Julio Marcee Candanedu.. 

• P r á i e d e s Fidalgó A l i r . . 
• José Sánchez del Blanco. 
» José González G a r c í a . . . . 

• Tomás del Blanco.. 
D " Isolico Piedrafíta Alvarez . . 
D. Manuel Ferniindez Franco. . . 
D.* Mana Pilar Rodríguez 
D. Frollan Aloneo M e i ó n . . . . . . . 

> Federico Diez Fernández . . . 
» Inccenoio Muñiz de P o n g i . . 

D . ' Mana Piedad J u á r e z . 

.» Martina C a b a ñ e r o s . . . . ; . . . 
Mi" Torean Meodaña 

> Inocencia C. A l o n s o . . . . . . 
• Francisca A i v - r . z Pastor.-. 

D. Nicasio Pérez B l a n c o . . . . . . 
D . ' .Ague t ibá OVdéSezS ie r r a . . 

> Matías Sandoval Alonso . . . 
> Je rón imo Morán 
> Manuel Prieto Lera 
• José Prieto L o r o . . . 
» Lorenzo Guerra 

D . ' Eduvigis G o n z á l e z . . . . . . . 
.» Luisa Ordófiez 
>. Antonia Jesusa G a r c í a . . . . . 
> Benita Aguilur 

D. Pelayo Garc í a . 
< Basilio Rubio . . . . . . . . . . . . 

D." Jopefa Meodaña 
> M . " Guadalupe López 
• Eudoeia Laso. 
• Albina.Herrera 
) . Silvestre C a l v o . . . . . . . . . . . 
» Ce°áréo G. Marcos 
t . Zacariae Carrera.. . . . . . . . . 
» Luci rno Suárez 
> Daniel P'sabarro. 
• Serapio Pedresa 
> Atenodoro Abián 
» Mateo Pérez L u e n g o . . . . . 
> Dámaso Mata 

R." H . . 
I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 

Id.-. 
R.' Id . . 

- I d . . 
I d . . 
Id . , 
Id . , 
Id . , 

Títulos 

I d . . . . . 
R." I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 
I d . - I d . . . . 

Id 
I d . Id 

Id 
I d . . . . . 
I I . . . . . 
I d . . . . . 

I J . I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 

I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 

I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 
I d . • ' I d . . . . . 

I d . . . . . 
I d . I d . . . . . 

I d . . . . . 
I d . . . . . 

D . , ; Id 
R." I d . . . . . 

I d . . . : . 
Id . I d 
( . " c u r s o . . 
Certificado, 
Idem 

I Escuela 
Servicios para 

que se lea nombró 

Matadeón de los 
Oteros. 

Compludo 
Lucillo 
San Pedro 

Olleros 
de 

(Nojiistiflca ser
vicios) . * 

León 1.° de Junio de 1908.—El Gobernador-Presidente, í v i t Ufarle.-
El Secretario iuterioo, Miguel Bravo. 
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D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DE OBRAS PÚBLICAS 

En vi r tud de lr> c.ispmsto por Real 
orden de 19 de Diciembre do 1907 
y cumplidos todos li/B requisitoB que 
previeoe el R u i decreto d« 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señ i i ado el d U 9 del próxi 
mo mes de Julio, i las once, pira 
la ad jud ic tc ióa ea públ ica eutrneta 
de las obras de cous t rucc ión del 
trozo 5." de la carretera de Pe Irosa 
del R e ; á A l m a n z i , profiocin de 
L e ó o , cu ;o presupuesto de cootrata 
es de 108.377'5B pesetas. 

Ln s u b i s u s e c í eb-ará eo los té r 
minos prevenidos por U Ins t rucc ióo 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección geaeral 
de Obras públ icas , situada eo ol 
local que ocupa el Mioisterio de Fo 
meato, h t l l úadosn de maoifieato 
para coüocicoibat^ del público, el 
presupuesto, coadiciooes y pianos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno c iv i l de la pro-
•viocia de Léón. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en horas h á b i 
les de oficina, des le el día de la fe
cha hasta IHS diez y siete del dia 4 
de Julio próximo, y eo todos los 
Gobiernos civiles de la Península 
en los mismos días y h j r a s . 

Las proposiciones se presentarAn 
dn pliegos cerrados, en pipel sella
do de la clase undécim i . . . a r reg lán
dose al adjuotO'molaln. y la c a o t i ' 
dad que h< de consignarse previa
mente como garuntia .para tomar 
parte en la subista sera de 5,500 

f ieeetas, en metál ico o en rfectos de 
a Deuda pública al t i p o q u » les es tá 

asignado por *hs' respectivas dispo 
sicioues v igénten; debieñaoVacjoi 
pafitrse á -cada pliego el documen 

to que acredite haber rnal z ido el 
deoosito del modo qua previene la 
referi.-la ins t rucc ión . 

EQ ei caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguoles. se pro
cederá «n ni acto i un sorteo entre 
Us misoias. 

Madrid l i de Mayo de 1908.—El 
Director general, R Andrade. 

Modelo de proposición 

D. N . N , vecino de s e g ú i 
cédula persounl n ú n , ente
rado del nnU 'Cio publicado coa f í -
c h i 12 dd Mayo ú l t imo y de las 
condiciones y requisitos que ae e x i 
gen pira la a l j u o i c a c i ó i eo púb ica 
subasta de las obras de construc
ción del trozo B." de la carretera de 
PeJrosa del Rey á A l m a u z i , pro
vincia de Leou, se compromete á 
tomar ú su cargo la e jecución de 
iitit-mHs, c o u estricta sujeción á 
ios exprésa los requisitos y c o u l i -
cioaaii por ln cantidad de . . . . . . . 

( t q u i i& proposición que se haga, 
admitiendo ó ¡uejotando, lisa y l l a 
namente, el tipo Sji-ío; pero advir
tiendo que sera desechida toda pro
puesta en que no se exprese dete
nidamente la cantidad, en pesstas 
y cé itinoos, escrita eo letra, por la 
que se compro Jieto el propononte a 
la ejecución de las obr^s, asi como 
toda i'qoella en que se añada a lgu
na c l áusu l a . ) 

(Fechi y firma del piopqoente.) 

M I S T A S 
DON BNRIQUÍ CUNTlLiPIEDRi T CRESPO, 

. Ingeniero «lef* del distrito minero 
de cala provlnetn. 

H i g o saber: Qae por D. Fortuna
to Fe iDández J i m é n e z , vecino'de 
M i l u g a , se h i prosentado'en el tía-
b ieruociv i l do esta prov iuc i t , en el 

dis 16 del mes de la f icho, á las 
doce, une solicitud de registro pi
diendo &0 pertenencias par» la mina 
de hierro llamada Marta i t los An 
gelts, sita en t é rmino de Alceoo, del 
pueblo y Ayuntamiento de Villaga 
ton, paraje llamado iPeña loso* . y 
linda por todos rumbos cou terreno 
franco. Hace la des ignac ión de las 
citadas 50 perteceocias en la f i r m a 
siguiente, y con arreglo al Norte 
m u g u é t i c o : 

Se t omará por punto de partida 
una calicata abierta en ei paraje l l a 
mado «Peña loso i , y desde él se me
dirán al E. 2b0 metros, fijaudo la 
1. ' estaca; de és ta y en dirección N . 
so medi rán 1.000 metros, fijando la 
2 . *¡ desde és ta y eo dirección O. se 
medi rán 500 metros, fijando la 3 ' ; 
desde éstn y en dirección S. se me 
di rán 1.000 metros, y se fijará la 
4 . ' , y desde ésta y en dirección E. 
se rnediiáu 250 metros, quedando 
cerrado el per ímet ro de las 50 per-
teniDcms que se solicitan, 

- Y habieado hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se h i 
admitido d i ch i solicitud por decreto 
del Sr. UobarnaJor, sin perjuicio de 
tercero. ' ssa^ * 

X o que BB anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l 6U* oposicionfs los 
q u í se consideraren coa derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. '¿8 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.7n7 
León T i de Mayo de 1 9 0 8 . — í ¿ 

Oimtahpiedra. 
« • • ~X"'• 

Hago saber: Qoe por D Fortuna
to Fernández" J i m é n e z , vecino de 
Málaga, se ha presentado en el Go

bierno c iv i l de esta provincia, en el 
dia 16 del mes de la f icha , á las doce 
y un minuto, una solicitud de re
gistro pidiendo 50 pirtenencins para 
la mina de hierro llamado lortititato, 
sita en t é r m i n o de Alcedo, d<l pue 
blo y A f untamiento de Vi l laga tón , 
paraje llamado •Val le-Cabo», y l i a 
da por todos vieatiiR con terreno 
franco. Hace la des ignac ión de las 
citadas 50 pertenencias en la forma 
siguiente, y coa arreglo al Norte 
mi 'gné t ioo : 

Se t o m a r á por punto de partida 
una calicata abierta en el paraje l l a 
mado «Valle Cabo», desde él cual se 
medi rán con rumbo E. 20* S. 250 
metros, fijando la 1 . ' estaca; desde 
ésta y en dirección N . 20° E. 1.000 
metros, y se fijará la 2.*; desde és ta 
e i dirección O. 20° N se medi rán 
500 metros, ti] ando la 3. ' ; desde é s t a 
eo dirección S 20° O se med i r án 
1.0W> metros, fijándos» la 4 ' : desda 
ésta en dirección E. 20° rf se.medi
rán 250 metros, quedando cerrado,el 
per ímet ro de las ó0 pertenencias BC* 
licitadas. 

Y hibiendo h i c h ) constar este 
interesado que tieue realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercaro,. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
BU fec iu , puedan presentar en el Go
bierno o v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con darech} al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el nrt. 28 de Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3 . 7 5 8 
León 27. de Mayo de 19Ü8;—Jt. 

CMtiUpie irn . _•; 

: CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

' l - lb" . l a " 

M1IVAS C A N C E L A D A S 

- Se baoe saber que el Sr. Gobernador ha acordado con esta fecha declarar cancelados los expedientes de registro que se citan á cou l iuuac ión , que 
: han sido rnnunci ados por los intereendos. y francos y ri'gistrablfls los terrenos correspondientes. • , : . . , ! . - - • . 

Mámero 
v. del ex-
' pediente 

3.639 
3.72l> 
3.741 

hombre de la mina 

[ndispensp-ble. 
Chepin l . ' . . . 
Ciementinti 

Superficie 

Hect&rtms 

9 
500 

16 

Hulla. 
laem 
Idpm 

Término 

Suata Olaja. 
C a l l e j o . . . . . 
To'rn . . . . . . 

Ayuntamiento" 

C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . 
Shnta María de O r d á s . 
A Ivprftn . . . . . . . . . . 

Interesados 

D. Pedro .Gómez . 
• Manuel Lapeyra. 
» Benito Vilorii», 

León 27 de Mayo de 1908.—El Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HAC IE NDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Seeelfa fncullallvo de Honlea 

ANUNCIO 
Habiéndose terminado las opera

ciones de deslinde del predio t i tu l a 
do «El Monte*, radicante en el M u 
nicipio ce San Andrés delRabanedo, 
en su colindanciu con el m o o t é que 
fué del pueblo do Ferral, hoy pro-

Eiedad oe D. Teófilo Rodrigue/,, se 
ace saoor á todos los interesados 

que el expediente de referencia es
t a r á de manifiesto en la Oficina de 
Montes de la 7 . ' Región durante el 
plazo de quince dias, á partir del en 
que se inserte el presente anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL, para que du
rante el mismo plazo puedan pre
sentarse ante esta Delegación cuan
tas protestas y reclamaciones con
vengan á su mejor derecho. 

León 27 de Mayo de 1908.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna 
ció Morales: 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucional de 
Santa Marte de Ordás 

Confeccionados los apénd ices de 
este Ayuntamiento de la riqueza 
lús t i ca y pecuaria que han de servir 
de base para el repartimiento del año 
de 1909, se hallan de manifiesto en 
esta Secre ta r í a por t é rmino de q u i n 
ce dias, para su examen y atender 
las reclamaciones que los contribu

yentes de este Municipio teogan por 
conveaiente presentar; pasido d i 
cho plazo no ¿eran atendidas. 

S in ta María de O í d l a á 19 de 
Mayo de I90>í.—El Alcalde, Pedro 
Alvarez. 

Alcaldía conslilticionil de 
Regwras de A r r i i a 

Se halla vacante la plnzt. de Mé 
dico t i tu la r de R'guaras de Arriba y 
Valde.fuentes del Paramo, .agripa
dos, por renuncia del que la desem
p e ñ a b a , c o n la dotación anual de 750 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los feudos municipales, 
con la obl igación de asistir á 26 fa
milias pobres y practicar g ra tu i t a 
mente los reconocimientos de roo -
zos en las operaciones de quintas. 

El agraciado con dich i plaza, ade

m á s delsueldo asignado,coora de lo* 
vecinos igualados como unas 268 
fanegas de centeno, y queda o b l i 
gado á fijer su residencia eo uno de 
los tres pueblos que constituyen el 
partido, distando uoos de otros unos 
3 k i lóme t ros , de buen camino. 

Los aspirantes, que hab rán de ser 
Licenciados en Medicina v C i rug ía , 
y haber ejercido la profesión dos 
años , por lo menos, p resen ta rán sus 
instancias en cualquiera de las dos 
Alcaldías, en el t é r m i n o que medía 
hasta el 20 d é Junio próx imo veni
dero. 

Regueras de Arriba 20 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Miguel Matees. 

A Icaldia constitucional di 
Chozas de Abajo 

Para que la Junta pericial de este 



Ayaotamieoto pueda proceder á ra 
tifioar el mil lar , base para la forma-
CÍÓD del repartimiento por las con
tribuciones rús t i ca , pecuaria y ur
bana para 1909, los contribuyentes 
por tales conceptos p resen ta rán sus 
relaciones de cuantas altas y bujes 
hayan experimeatiido en la riqueza 
que ee les asigna en el reparto del 
aSÓ actual.dentro del plazo de quio -
ce dUs, pues transcurridos siu que 
hayan efectuado esa presentac ióu 
en la Secre ta r ía , con los justifican
tes de haber satisfecho el impuesto 
de derechos reales, por transmisiiün 
de bienes, no serán después ndmi 
tidns. 

Chozas de Abajo A 20 de Mayo de 
1908 — E l Alcalde, Fsbián Fierro. 

Alcaldía conitilucional de 
Garuceio 

D e l l . ' a l 15 rie Juoid próximo se 
hall 'irá de manifiesto eu la Secreta 
riade este Ayuntamiento el apéndi 
ce de rús t i ca , el cus í ha de servir 
de base para la formación del repar 
timiento de IQOU. 

Cnrucedo 20 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía consiitucional de 
•• Vilhrejo i t órbigo 

Formado el proyecto de presu 

Íiuesto municipal extraordinario poj 
a Comisión respectiva de este A y un 

tamieuto p i ra el tBo de 1908, se 
'halla expuesto al público en esta 

Secre ta r ía por t é r m i a o de quioce 
dios, el objeto de oír reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo á 18 de Mayo 
de 1908.- El Alcalde, Bonificio Ro
d r íguez Riego. 

Alcaldía constitucional dt 
Acívedo 

Desde el 1.* al 15 de Junio p róx i 
mo es tnrá de manifiesto en la Secre
taria municipal el apéndice de rús 
tica y pecuaria, formado para el 
año de 1909, á fin de que pueda ser 
examinado y hacer las reclamacio
nes que se crean procedentes. 

Acevedo á 24 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Dionisio Rodr íguez . 

Alcaldía constilunonal dt 
Barias 

Terminados los apéndices de altas 
y bajas ea la cont r ibuc ión terr i to
rial y urbana de este Ayuntamiento 
que bao de servir de base á los re
partimientos del próximo a ñ o de 
1909, se h i l l ao expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
hasta el 15 de Junio p róx imo, para 
oír las reclamaciones que se presea-
ten; pasado dicho plazo no se rán 
o í d a s . 

Barjas 24'de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Manuel Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
Gordmcillo 

Se hallan coof íce iouadas y ex
puestas al públ ico eo la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por t é rmino 

de quince días, las cuentas del Pó
sito de esta vi l la , correspondientes 
al ejercicio de 1907. 

Oordoncillo 20 de M<yo de 1908. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
J o i r i l h 

Habiendo sido declarado p 'ó fu^o 
por este Ayuntamiento, en sesioo 
del día 29 de Marzo próximo pasado, 
et mozo del actual reemplazo Juan 
Maraez del Canto, hijo de Paulino y 
de Juana, n ú m 10 del alistamiento 
y 4 del sorteo, ee ruega & todas las 
autoridades, Guardia c iv i l y d e m á s 
autoridades, procuren pur todos los 
medios posibles proceder á la busca 
y captura de d i c i n sujeto, y cuso 
de ser habido lo pongau á mi dispo
sición de esta Alcaldía, ó de la E x 
ce len t í s ima Comisión mixta de Re 
clutamiento de estj provincia. 

Joarilla á i 3 do Mayo de 1908.— 
EL Alcalde, Feliciano Pérez 

Alcaliia constitucional de 
Sa iag in 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de esta localidad y 
que habrán de servir de base para 
los rapartos de la cont r ibuc ión te
r r i tor ia l por rús t ica , pecuaria y ur
bana para, el próximo ejercicio de 
1909, quedan expuestos de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este A y u o t s m i e á t o por t é r m i n o de 
quince d í a s , a contar desde él-diá 
s igu ien t» al de i i f i c b i de su iuser-

ción en el BOIETÍN OFICIAI de la 
provincia, á los efectos de recla
mación; en la inteligencia de que, 
transcutrido el indicado periodo, 
se rán declaradas e x t e m p o r á n e a s to
das cuantas se formulen. 

S a h a g ú o 22 de Mayo de 1908.— 
El AleUda. Francisco Cidóo. 

Alcaldía constitucional de 
Vittayucjida 

Los apéndices al airi l laramiento 
de la riqueza r ú s t i c a , colonia y pe
cuaria y el de edificios y solares de 
este Municipio que hau de servir 
de bise para la confección del re
partimiento y padrón , respectivos 
al año próximo de 1909, quedan 
expuestos al público en la Sscreta-
ria municipal por t é rmino de q u i n 
ce días, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio se halle in • 
serto en el BOLETÍN OFICIAL, á fin 
de que puelao ser exicnmados por 
1)8 contribuyentes para hacer en su 
caso las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Villaquejida 22 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, Victoriano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaioritate 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
desde el día 1.* al l a del próximo 
mes de Junio, el apéndice al ami 
llaramiento que ha de servir de ba
se á los repartimientos de la rique
za rús t ica y pecuaria de este t é t -
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Cada Sociedad ó Asociación elegirá nn solo compromisa
r io , mieutrss no forme un Censo oficial , en que conste el 
n ú m e r o de afiliaoos á cada una de ellas. 

Cuando e>ts. Censo exista se es tablecerá la siguiente re
gla proporcioosl: hasta el l imite de 1.000 asociados, com
prendidas-todas las-fracciones, un compromisario; basta 
el l imite de 2.000, no comprendidas las fracciones de 1.000 
en adelante, des compromisarios; excediendo de 3.000 aso
ciados, tres compromisarios. 

A r t . 50. La elección de compromisarios habrá de recaer 
necesariamente en individuos pertenecientes a la Sociedad ó 
AaociscioD. 

Si alguno de los elegidos por Sociedades ó Asociaciones 
que no radiquen en la capital de la provincia careciese de 
medios ó no se hallare eo condiciones para concurrir á 
la capital el día de la elección, podrá , con; anuencia de la -
Junta directiva, delegar en a lgún afiliado ó en el compro
misario elegido por alguna de las Sociedades ó Asociacio-. 
nes aná logas radicantes en dicha capital y residentes en 
la misma. 

Esta delegación se comun ica rá por la Junta directiva, 
en tiempo hábi l , al Alcalde de la capital y al interesado. 

Art 51 . Terminado el plazo qne la convocatoria seSale 
para la des ignac ión de compromisarios y remisión de sus 
nombramientos al Gobernador c i v i l , és te ha rá publicar eo el 

-Boletín de la provincia la lista de les Sociedades y Asocia
ciones y la da los compromisarios designados por cada uca 
de ellas, y seguidamente convocará á és tos para que con
curran á la elección de Vocales el día que se fije. 

La orden de convocatoria se publ icará en el Jltleltn al 
propio tiempo qne las indicadas listas. 

A r t 52. La elección de Vocales será pública y por pa
peletas, cada una de las cuales sólo podrá contener un voto, 
cons ignándose el n ú m e r o de votos que cada candidato 
obtenga y el nombre de las Sociedades ó Asociaciones á 
que coi respondan esos votos. 

Se l evan ta rá acta por duplicado del resultada de la elec
ción, cons ignándose á cont inuación las protestes que se 
hicieren, enviándose seguidamente uno de los ejemplares 
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d).—Del Secretario del.Constjo Superior . 
A r t . 35. Conforme á lo dispuesto en el art . 8.* de la 

ley, será Secretario del Consejo Superior el Jefe del Nego
ciado de E m i g r a c i ó n . 

A r t . 36. El Secretario del Conseio es t a rá , para todos 
los asuntos que i este corresponden, a las ó rdenes inmedia
tas del Presidente, quien podrá delegar en ól la firma de los 
asuntos de t r á m i t e . 

' E n las sesiones del Consejo t endrá voz, pero no vo to . -
A r t . 37. Compete al Secretario: 
Redactar el acta de las sesiones. 
Leer el acta de la sesión y los documentos de qus haya de 

darse cuenta. 
Llevar nota del orden con que sea pedida la palabra. 
Autorizar con so firma la convocatoria y el acta de cada 

una de las sesiones. " ; > 
Llevar él archivo de la documentac ión del Consejo en 

pleno. 
Expedir las certificaciones que le fueran pedidas, con 

el V . ' B ' del Presidente. 
A r t . 38. El Secretario del Consejo t endrá á sus órdenes -

el peisonal auxiliar que el Consejo estime necesario. 
I I . — D e l p r o c e d i m i e n t o e l e c t o r a l p a r a l a d e s i g n a ^ 

e l ó n de V o c a l e s p r o p i e t a r i o s y. sup len te s , r e p r e 
s e n t a n t e s de los n a v i e r o s y a r m a d o r e s » de l o s 
c o n s i g n a t a r i o s y d e l o s o b r e r o s » 

a) — Ditposciones feneralet 
A r t . 39. La elección de los Vocales y suplentes qne han 

de representar en el Consejo Superior al elemento obre
ro, á les navieros y armadores y á los consignatarios, se 
verif icará mediacte una sola convocatorio, que iniciará el 
Consejo Superior; el escrutinio t endrá lugar en un solo acto 
y ante el Consejo eo pleno. 

Desde la fecha de la convocatoria hasta la del eserntioio 
deberá mediar, por lo menos, un mes. 

A r t . 40. Todos los t r á m i t e s á que ha de sujetarse la 
elección queda rán señalados en la Real orden de convo
catoria que, á propuesta del Consejo Superior, d ic ta rá el 
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ÜSÍDO manioipal para el a ü o p róx i 
mo venidero de 1909, para oír re-
ciamacioDes. 

Villahoinate 23 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde accideotal, Cipriano 
Garcia. 

JUZGADOS 

Don E x i l i o Alvarez Vázquez Juez 
municipal de la vi l la dé P ú s o t e 
de Domingo Fiórez 3 se distri to. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Prieto y Prieto, vecino de Valdanta, 
en rep reaen t sc ión de la Saciedad 
«Angel Arias y Compañ ía» , de Bar
co de Valdaoms. se ha presentado 
demanda en este Juzgado sobrara-
c lamacióo de trescientas cusmuta y 
tres pesetas é intereses al ocho por 
ciento desde Diciembre de mil nove 
cientos dos, contra Crisanto Prada, 
vecino de Kobledo de Sobrecastro, 
en este t é r m i n o mun ic ipa l é igoo-
rándese el paradero de dicho Cnsao 
to , se le cita y emplaza por medio 
del presente edicto, qoe se inser tar i 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que el dia seis del próxi 
mo Junio, y hora de las estarce, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á coatestar á ia 
demanda; apercibido que de no ve
rificarlo, sufrirá"los perjuicios coa-
siguientes en derecho. 

Puente de Domiogo F i ó r e z á vein
t icuatro de Mayo de m i l novecientos 
ocho.—Emilio Alvarez. 

EDIOTOS 
Don Marcelino Gómez F e r n á n d e z , 

Juez municipal de esta v i l l a de 
Useja y su t é r m i c o . 
Hugo sbber: Que por el vecino de 

esta v i l l a , D. Mart in P iSán Alonso, 
se ha preseutado en este mi Juzgado 
una demanda de juicio verbal c i v i l , 
contra D. Manuel Vega y Vega, 
viudo, labrador, y vecino que fué de 
Pío, eo este t é r m i n o , en rec lamac ión 
de pesetas, procedeutes de p r é s t a 
mo; y como se ignora el actual pa
radero del expresado demandado, 
he acordado, eo providencia de este 
día , citarle y emplazarle por este 
primero y ún ico edicto, para que 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en esta v i l l a , el d ía 
ocho del p róx imo JODIO, á las diez 
de la m a ü s n a , á la celebración del 
expresado ju ic io ; aperc ibiéndole que 
si no compa-ece, se procederá an su 
rebeldía, parándolo el perjuicio coa-
siguiente. 

Dido en Oseja á dieciocho de Ma
yo da m i l Doyesientos ocho.—Mar
celino G ó m e z . — & Secretario, Ba-
m ó a Disz. 

Don Joaquio Fe rnández y F e r n á n 
dez, Juez municipal de Amieva 
y su t é rmino . 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradora de D Manuel Vega y Ve
ga, viudo, labrador, y vecino que 
fué de Pió, Concejo de Oseja de Sa-
jambre, partido de Riafio (Liéóo), 
cuya ú l t ima residencia tuvo en el 
expresado Pío, por este primero y 

ú n i c o edicto se le cita, llama y 
emplaza para qne el dia diez del 
p r ó x i m o Junio, y hora de las tre
ce, se presente en este m i Juzga
do, sito en esta v i l la de Sames, á 
contestar á la demanda del ju ic io 
verbal c iv i l que en el mismo h* pre 
sentado D . Manuel Caso Vega, de 
este té rmino mucicipal , s e g ú n asi 
lo tengo acordada en piovideuciade 
este dia; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjui-
cio á que haya logar. 

Dado en Sames á veinte de Mayo 
de m i l novecientos ocho .—Joaqu ín 
F e r n á n d e z — P o r su mandado: El 
Secretario, Vicente G u t i é r r e z . 

Don Joaqu ín F e r n á n d e z y Fe rnán 
dez. Juez muoicipai de Amieva y 
su t é rmino . 
Hago saber: Q i e i g n o r á n d o s e el 

paradero de D. &laauel Vegn y Ve
ga, viudo, labrador, y vecino que 
fué de Pió, Concejo de Oieja de S i -
jambre, partido de RiaSo (Lsóo) , 
cuya ú l t ima residencia tuyo en el 
pueblo de Pió, por é s t e p r imeroy 
ún ico edicto se le cita, l l amt y e m 
plaza para qué el d U diez del p róxi 
mo JUDÍO, y h ira do las trece de su 
dia, se presante eu este mi Juzarado, 
sito en esta vi l la de Sames, á con
testar á la demanda del juicio ver 
bal c iv i l que en el mismo ha presen
tado D. Francisco Alonso Garcia. de 
este t é r m i n o , na nombre de D. Ra
món Blanco Qiesad i , vecino de la 
ciudad de Cangas de Onís, s e g ú n 
asi lo tengo acordado en providencia 

de este din; buje apercibimiento, 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Dado eo Sames á veinte de Mayo . 
de m i l novecientos ocho.—Joequin 
F e r n á n d e z — P o r su maudadc:El Se
cretario, Vicente Gu t i é r r ez . 

Don J o a q u í n Fernandez y F e r n á n 
dez, Juez municipal de esta vi l la 
de Sames y en t é r m i n o . 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de D. Manuel Vega y Ve
ga, v iudo, labrador y vecino que 
fué de Pío, Concejo de Oseja de Sa-
¡embre , partido de Bieüo, provincia 
de León, cuya ú l t ima residencia t u 
vo en el repetido Pió, por este p r i 
mero y ú n i c o edicto se le cita, llama 
y emplaza para que el día diez del 
próximo Junio, y hora de las tiece 
de su din, se presente en este mi 
Juzgado, sito eu esta citada v i l l a de 
Sames, á contestar á la demauda del 
ju i c io verbal c i v i l que eo el mismo 
ha presentado D. J o a q u í n del Casar 
Alonso, de e s t e - t é r m i n o municipal , 
s e g ú o asi lo tengo acordado en pro
videncia de este d i i ; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á q u é haya lugar . 

Dado en Same» á veinte de Mayo 
de mi ! novecieotos ocho .—Joaqu ín 
F e r u á o d e z Por ten mandudo: El 
Secretario, Vicente Gut i é r rez . 

LEÓN: 1908 

Imp. de la Diptitacidn p'roYiDCial 
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Ministro de la Gobernac ión , d i r ig ida á' los Gobernadores 
civiles, y publicada en la Gaceta de Mair id y en los Boletinit 
OínaUi . Esta Real órdén fijará la fecha ec que q u e d a r á n 
cerrados los plazos para la s d m i s i ó a de los boletines de 
votac ión dé los navieros, armadores y consignatarios, y 

v para la' des ignac ión de compromisarios de las Sociedades 
obreras; la fecha en que se ce lebra rá la elección dé los re- . 
preeen laó tes obreros ec cada capital de provincia; el dia en 
que habrú de hacerse el'escrutinio por . e l Cposejo Superior, ' 
y cuuntxs instrucciones sean convenientes para la e lecc ión . 

A r t . 41 El resumen de la elección lo hará. . la Secreta
ria del Consejo Superior, la. cual p repara rá ' este reeumea 
para s e r sometido el día seSalado 'al Consejo en pleno; 
és te proc lamará en e l mismo acto los Vocales electos, 
dando cuenta si Mis i s tm de la Gobernación para que dec ía 
le Vi cales elegidos del Consejó en la representac ión corres
pondiente á los que hayan sido proclamados. 

A r t . 42. E l cargo de Vocal electivo o suplente du ra rá 
cuatro a ñ o s , y el de suplente requiere, como condic ión 
indispensable, la residencia en Madrid. . 

E l suplente además de susti tuir al propietario en casos 
de ausencia y et-fermedad, ocupará definitivamente el car
go en propiedad cuando quedare vacante por defunción ó 
renaccia. •. 

A r t . 43. Podrán verificarse elecciones parciales cuan
do se considere incompleta la representac ión de algar;o 
de los elementos á ju ic io del Consejo Superior, y , en todo 
caso, cuando falten m á s de tres de - una misma claee'de ios 
electivos. 

b . ) — D i la eleceió* de lot VocaUt representantes 
de los navieros y armadores y ie los consignatarios 

A r t . 44. Serán electores, para la elección de represen
tantes de navieros y armadores, todos squellos navieros y 
armadores que hayan obtenido el permiso que establece 
el art. 22 de la ley, y para la de los consignatorios los 
que hayan obtenido la autor izac ión á que hace referencia 
el art . 23. 

Serán elegibles los españoles mayores de edad que no 
es tén procesados ó sujetos al cumplimiento de condena. 
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A r t . 45. Los navieros ó armadores que quieran tomar -
parte en la elección env ia rán al Coosejo Superior , 'dentro 
del plazo que se determine é u . la Real orden de convoca-", 
tór i» , un boletín q u é contenga: 

1. ° El nombre del candidato propietario. " 
2. " El nombio del suplente. 

'•.'.-8.* El nombré del naviero ó armador y su firme; y - . „ • 
"4:* El sello de la Compañía que representa. .' :-"-• -

. Un mismo naviero ó armador podrá presentar tantos pifé—.' 
gos como representaciunes'de Compañías autorizadas tenga 
reconocidas. ' " ' •'-•'• -
, A r t . 46.. Loe coneignetarios e n v i a r á n - c o n .'los iñ ismos 
requisitos otro bolet ín , que contenga: ' " - --'> ' 

1. *- E l nomb'e del candidato propiétaí i o . í 
2. * El r ombre del suplente; y ' • - ' . . • . 
3. ° E l nombre del consignatario y su firmo. • 

- Dichos boletines se inclui rán en no sobre lacrado, en cuya 
cubierta se escribirá: «Consejo Superior de E m i g r e c i ó n ; 
elección de Vocales (navieros y armadores ó consignatarios, 
s e g ú n los casos), y la ~firmu del naviero, armador ó con
signatario.. .. 

Este sobre se ioc io i rá en otro, certificado, dir igido al 
Presidente.del.Consejo Superior. 

A r t . 47. Los pliegos se abrirán en el seto del escruti
nio, y enseguida se publicará el resultado y se hará la pro- -
c lamación de los Vocales propietarios y suplentes que resul 
ten con mayor n ú m e r o de votos. En caso de empate, se 
precederá , acto seguido, al sorteo de los empatados. 

c ) .—Be h elección de los representantes de la clase obrera 

A r t . 48. La elección de los cuatro Vocales del Consejo 
y d é l o s seis soplentes que han de tener la represeotac ión 
de los obreros, se verificará en el terri torio de la Península 
é islas adyacentes en un mismo dia, eu el salón de actos 
de la Casa Consistorial de cada Ayuntamiento de capital 
de provincia, bajo la presidnneia del Alcalde. 

A r t . 19. Tomarán parte en la elección de estos Vocales 
y suplentes los compromisarios elegidos por las Asociaciones 
ó Sociedades obreras legalmente conetituidce. 


